
 
 

 

 

OFICIO: CG/PRESIDENCIA/061/2017 

ASUNTO: Coordinación de la PNT 

 

 

TITULARES DE UNIDADES DE TRANSPARENCIA 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

P R E S E N T E  

 

Al margen de enviarle un respetuoso saludo, con fundamento en A. Los artículos 63 a 73 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, así como 

del B. Acuerdo expedido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (INAI), por el cual se aprueba la modificación del plazo 

para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus 

portales de Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se 

refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir 

de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de 

transparencia, a la que se refiere el Capítulo VII y el Título Quinto de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de noviembre de 2016; y C. Los Lineamientos técnicos generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 

establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2016; en cumplimiento 

de las funciones de coordinación, vinculación  y acompañamiento que este Órgano 

Garante debe realizar para efecto de que los Sujetos Obligados puedan estar en 

condiciones de cumplimentar sus obligaciones en materia de transparencia, acceso a 

la información y protección de datos personales; en específico, respecto del Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT, en adelante), se le notifica que:  

 

1.- Se  le convoca a la última etapa de carga de  formato a páginas web los días 27 y 

28 de Abril de 2017 en las instalaciones de la Universidad Politécnica de Tlaxcala  en 

los horarios establecidos que podrá consultar en el micro sitio de la plataforma 

www.iaiptlaxcala.org/pnt para cual lo cual será necesario lo siguiente: 

 

 Clave de la página web 

 Formatos llenos por cada una de sus unidades Administrativas a cargar en la página 

web 

 Documentación para generar los hipervínculos 

 

De esta manera, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, le manifiesta su respaldo, a fin de que los diversos Sujetos obligados, las 
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Unidades de transparencia y las Unidades administrativas cumplan con sus obligaciones de 

transparencia en términos establecidos por la normatividad.  

 

Sin más por el momento, nos despedimos expresándoles la seguridad de nuestra 

más alta consideración.  

A T E N T A M E N T E 
Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., 26 de abril de 2017 
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